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S U M A R I O -Se autoriza el alta extraordinaria de un Te- 
nienteeoronel

«©LFBRRA—Se «anda  pagar 3a suma de $109.08 
—Se matada $agar la suma de 4il¡6.82—Se au
toriza el alta extraordinaria de uu Teniente- 
coronel—Se manda pagar la suma de $ 406.50 
-«Se nombrasm Comandante Local--Se man
ida pagar la suma de $ 45.75—Se .manda pa
gar la suma de $ 45.50—Se manda pagar la 
suma de.i 1.258.00—Se manda pagar la suma 
de* 25.00— Se declara insubeietente-un acuer
do-S e  mandalagar la suma de *  10.64—Se 
manda pagar la suma de 150.00—Se manda 
pagar la suma de 8 20.00—fie manda pagar 
la suma de 5 26tí)Q—Se manda pagarla suma 
de 3  650.00—Se .ratifica un acuerdo—Se re
suelve de conformidad una solicitud.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar da suma de $ $09.08

Tegucigalpa: 17 de junio de 191L
El Presidente

ACUERDA:
Que por 4a Caja Nacional se pague al 

Comandante do Armas de este departa
mento la suma de ($ 109.08) ciento nueve 
pesos, ocho centavos, valor que invertirá 
en compra de género y confección de 14 
uniformes, destinados para uso de los 
jefes y ofiúaies de la guarnición de Ja 
Penitenciaría. El gasto se imputará á 
la Partida 3*, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
J?. López O.

Se manda pagar la suma de •16.82

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas do 

Dinlí se pague al Dr. Pedro H. Ordófiez 
la suma de ($ 16.82) dieciseis pesos, 
ochentidós centavos, valor de las medi
cinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de la ciudad de Danlí en el 
mes de mayo último El gasto se impu
tará á la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López O.

Tegucigalpa: 17 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el alta en Is fuerza extraor 

dinaria decanta Rosa de Copán del Te- 
nientecoronel Víctor C. PedEía, con el suel
do de su grado. Este acuerdo surtirá 
sus efectos desde el 10 de mayo recién 
pasado, fecha en que empezó á prestar 
sus servicios. El gasto se imputará á la 
Partida 64, Oapítulo VI, Ramo de Gue- 

- rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretarle de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 4 406.50

•Tegueígalpa  ̂ 17 de junio de 1911.
H¡1 Presidente

a c u e r d a :
Que por 3a Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague á 
la farmacia de Añas Fiallos y Cía. la 
suma de ($ 405.50) cuatrocientos seis pe
sos cincuenta centavos, valor de las me
dicinas que suministraron á los enfermos 
de la guarnición de Santa Rosa de Copán, 
durante los meses de febrero, marzo y 
primeros veinte días del mes de abril pa
sados. El gasto se imputará á la Partida 
64, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
B. López O.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Capitán don 
Ildefonso Gutiérrez, actual Comandante 
Local del distrito de San Juan de Flores, 
en este departamento, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar interinamente en su lugar al 

Coronel don Ildefonso Martínez, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López Q.

Se manda pagar la suma de 8 45.75

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentar 

del departamento de Intibucá se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 45.75) cuarenticinco pesoa 
setenticinco centavos, que invertirá en 
compra de género y confección, de quin
ce uniformes que destinará para servicio 
de los soldados de los resguardos de los 
Inspectores del respectivo departamento. 
El gasto se imputará á la Partida 34, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R López O.

Se manda pagar la suma de 6 45.50

Tegucigalpa; 19 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Mayor de Plaza de esta capital la suma 
de ($ 45.50) cuarenticinco pesos, cincuen
ta centavos, valor que invertirá en com
pra de género y confección de siete uni
formes y ocho kepíes que necesita para 
los alumnos de la Banda de Guerra. El 
gasto se imputará á la Partida 34, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
B. López <7.

Se manda pagar la suma de 11.250.0o

Tegucigalpa: 19 de ju n ;o de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa
mento la suma de ($ 1.250.00) mil dos
cientos cincuenta pesos que invertirá en 
compra de género y confección de den 
uniformes é igual número de gorras que 
destinará al servicio de los oficiales y
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alumnos de la Brigada de Artillería. El 
gasto se imputará á la Partida 3$, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López <7*

Se manda pagar la suma de 1 25.00

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

Salomé Medina la suma de ($ 25.00) vein
ticinco pesos, valor que ha devengado 
por la refacción del acueducto del cuar
tel San Francisco- El gasto se imputará, 
á la Partida 4?, Capítulo Vi, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se declara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 20 de junio de 1911.
Habiendo fallecido el 30 de mayo pró

ximo anterior el sefior Coronel don En
rique Gómez, á quien se asignó la pen
sión de retiro de {$ 45.00) cuarenticineo 
pesos mensuales, en virtud de haber 
prestado sus servicios á la Nación, du
rante más de diez afios, según lo expresa 
el acuerdo de 15 de octubre de 1907; de 
conformidad con el artículo 1.661 de la 
Ordenanza Militar, el Presidente 

a c u e r d a :
1?—Declarar insubsistente el acuerdo 

de que se hizo referencia; y
29—Mandar liquidar dicha pensión y 

pagar el saldo á quien corresponde.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de $ 10.64

Tegucigalpa: 20 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración da Reutas 

del departamento de Valle se pague al 
Doctor J. E. Foster la suma de ($ 10.64) 
diez pe=os, sesenticuatro centavos, valor 
de las medicinas que suministró á los en
fermos de la guarnición de la ciudad de 
Nacaome en el mes de mayo último. El 
gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 20 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la su
ma de ($ 50.00) cincuenta pesos que in
vertirá en comprar cincuenta kepíes qúe 
necesita para servicio de la guarnición 
de aquella plaza. El gasto se imputará 
á la Partida 3̂ , Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G,

Se manda pagar la sumadeí 20.00

Tegucigalpa: 20 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Roatán se pague 

al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 20.00) veinte pesos que inver
tirá en compra de género y confección 
de dos pabellones que necesita para ser
vicio de la expresada Comandancia de 
Armas. El gasto se imputará á la Par
tida 3*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 3 20.00

Tegucigalpa: 20 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Sabana gran 

de se pague al Comandante Local del 
mismo lugar, la suma de ($ 20.00) veinte 
pesos que invertirá en pagar el alquiler 
del edificio que ocupa la expresada Co
mandancia Local, por los meses de mayo 
y el corriente. El gasto se imputará á 
la Partida 5?, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto Genpral.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de $ 650.00

Tegucigalpa: 20 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana del puerto de Ama- 

pala se pague al Coronel don Fabio Men
doza la suma de ($ 650.00) seiscientos 
cincuenta pesos, valor que suplió al Ge
neral don Pío S. Fálope, en su carácter

de jefe expedido»ario, para sostenimien
to de la columna de su mando en la gue
rra civil recién pasada. El gasto se im
putará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General, 
— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López Q.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa: 21 de junio de 1911.
Revisado el acuerdo de trece de octu

bre de 1.894 por el cual se asigna á la 
señora Antonia Maradiaga v. de Sosa 
la pensión de montepío de ($ 7.50) siete 
pesos, cincuenta centavos mensuales, en 
virtud de ser esposa del soldado Carlos 
Sosa, muerto en servicio decampada. 
Oído al Fiscal General de Hacienda, el 
Presidente

a c u e r d a :

Ratificar el expresado acuerdo, dispo
niendo que la pensión se continúe pa
gando á la agraciada por la Caja Nacio
nal.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López O.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 21 de junio de 1911.
Vista la solicitud presentada por .el 

soldado Hilario Herrera, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de la ciudad 
de Juticalpa, en la que pide se le excen- 
cione del servicio militar obligatorio, en 
virtud de ser mayor de cuarenta afios, 
lo cual ha comprobado en debida forma, 
el Presidente

a c u e r d a :

Resolverla de conformidad.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Publicas, hace saber: 
que con fecha 19 de septiembre último se pre
sentó á su Despacho el sefior don Urbano Ugar- 
te manifestando: que considera insuficientes las 
doscientas hectáreas denunciadas el 23 de junio 
del corriente afio para el desarrollo de la zona 
mineral «El Liquidambal» que tiene en jurisdic
ción de Valle de Angeles, y que en tal virtud se 
presenta denunciando ochocientas hectáreas 
más para ampliar la zona en referencia y com
pletar las mil que la ley concede, en derredorde 
las hectáreas del denuncio primitivo, y dentro 
de los siguientes límites: por el Norte, la zona 
del Petén; por el Sur, montafia del Guayabillo; 
por el Este, la zona del Socorro; y por el Oeste.
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zonas de Santos Sota. Lo que se pone en cono- 
• oimiento del público para los fines legales.—Te
gucigalpa, 24 de noviembre de 1911.

M. B. ROSALES.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber, que los señores 
Marcial, Francisco, Manuel y Antonio Medina 
b¡m denunciado en esta Administración el te
rreno conocido con el nombre de «El Paraíso» ó 
«Cabeceras de Chinagua,» situado en este térmi
no municipal, y sus límites son: al Norte, con 
terreno denominado «Laguna de Cíiirinos,» per
teneciente á los herederos de don Guadalupe 
Araque: al Oeste, Sur y Este, con terrenos na
cionales. Consta de quinientas hectáreas, pro
pias para la agricultura. Se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Yoro, 25 de noviembre de 1911.

Sabino T inoco.

de considerarse terreno nacional. Y  no cons
tando en dichas diligencias que se ha publicado 
el denuncio, se ordena el cumplimiento de dicho 
requisito para los efectos de la Ley Agraria vi
gente.— Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1911.

LUIS ELVIR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de veintidós del corriente se dió 
á Teodoro y Antonio Alvarado la posesión efec
tiva de herencia ab-intestato de su padre Eusta
quio Alvarado.—Gracias, noviembre 28 de 1911.

J u l iín  H ernández O tero, Srio.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que se ha pre
sentado á su Despacho el Abogado don Miguel 
Osorio Rodríguez pidiendo, en nombre del señor 
don Carlos Amándola O., el dominio útil de un 
lote de terreno nacional de doscientas manza
nas de extensión, situado á inmediaciones de la 
aldea de La Cumbre, comprensión municipal de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, limi
tado así: al Norte, propiedades de Pedro Mén
dez, camino de por medio; al Sur, terrenos de 
Jesús Paz, antes de Abraham Reyes, y con pro
piedad de Mr. Alger; al Este, terrenos naciona
les y la aldea de La Cumbre; y al Oeste, terreno 
de José María López. Lo que se pone en cono
cimiento del público páralos fines de ley .--Te
gucigalpa, 6 de diciembre de 1911.

M. B. ROSALES.

El suscrito, Registrador del departamento de 
Comayagua, hace saber; que el día de hoy, á las 
dos de la tarde, el señor Pascual Velásquez, ma
yor de edad y de este vecindario, como recomen
dado de su esposa Felipa Carranza, presentó, 
para que fuera inscrita, la primera copia de la 
escritura pública otorgada en esta ciudad, el 
veintiuno del presente mes, ante el Juez de Paz 
de lo Civil, don Agustín Suazo, por la cual la 
señora doña Rita Folofo de Andara, de setenta 
y ocho años de edad, viuda, de oficios de su sexo 
y de este vecindario, da en venta á la señora Fe
lipa Carranza de Velásquez, por la cantidad de 
trescientos pesos plata, una pieza de casa me
diagua que posee en el Barrio Abajo, de esta 
ciudad, en la «Calle del Calvario,» la cual mide 
diez varas y una tercia de largo por seis varas y 
dos tercias de ancho, con su cocina correspon
diente, construida con paredes de adobe, cubier
ta de teja y en un solar cercado de tapias, de 
veinticinco varas treinta y dos pulgadas de Po
niente á Oriente, contadas desde el nivel de 
afuera del tapial hacia el interior, y de once va
ras quince pulgadas de Norte á Sur; linda: por 
el Norte, con casa y solar de los señores Albino 
y Benita Cáceres; por el Oriente, con solar de la 
señorita Paula Rivera; por el Sur, con solar de 
la casa en que vive la vendedora; y por el Po
niente, con casa de la señora Rafaela Medal, 
calle de por medio. Y  no teniendo título ins
crito la vendedora del inmueble que enajena, se 
hace saber la pretensión sobre inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Comayagua, 25 de septiembre de 1911. 
yy A nt9 C. Rustillo.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2<> de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que el dos del mes en curso se concedió, á 
beneficio de inventario, la posesión efectiva de 
la herencia intestada de don Juan Blas Morales, 
á la señora Margarita Díaz, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de este vecindario, 
en representación de sus menores hijos Juan 
Cristóbal Díaz y José Antonio Morales, en su 
carácter de hijos naturales del difunto Morales. 
—Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1911.

J uan  M anuel GAly bz .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Miguel 
Cruz R., como recomendado de doña Luisa Cruz 
de Romero, presentó hoy, á las ocho a. m-, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada ante el Juez de Paz de Guaríta, don 
Damián Núñez, el veintitrés de diciembre del 
año próximo pasado, por la cual los señores Eu
genio Navarro, Olegario López y Abel Sosa, ve
cinos de aquel pueblo, venden ádoña Luisa Cruz 
de Romero las propiedades siguientes;- El pri
mero, una finqufta, situada en “ La Joya,” de 
media manzana de extensión, aproximadamen
te, cultivada de huerta, café y zacate, acotada 
de cimiento y destablmo, lindante: al Norte y 
Occidente, con la pila de La Joya y finca de Jo
sé Antonio Cartagena, mediando cercos; al Sur, 
finca de don Alonso Pineda, mediando cercos; y 
al Oriente, repasto de doña Manuela de í.ópez. 
—El segundo, de un predio rústico en la Cuchi
lla, de seis manzanas de extensión, aproximada
mente, propio para la agricultura, y lindante: 
al Oriente y Norte, campo Ubre y camino rural; 
al Occidente, propiedad de Eduviges Pérez y de 
la sucesión de Hermenegildo Milla, mediando 
cerco; y al Sur, propiedad de don Andrés Ro
mero, mediando cercos; y—El tercero, de un 
predio en “ El Terrero,”  de dos manzanas de ex
tensión, aproximadamente, cultivadas en parte 
de caña, cercadas de cimiento, zanjoy destablmo, 
y lindantes; al Oriente, con posesión de la mor
tual de Urbano Herrera, mediando cercos; al 
Norte, propiedades de Fernando Núñez y San
tos Mancía, mediando cercos; y al Occidente y 
Sur, propiedades de Santiago Herrera, median
do cercos; por las sumas de cien pesos el prime
ro, ochenta ei segundo y ciento veinte pesca ei 
último, de las que se daD por recibidas. Y 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público, de conformidad con el artículo 2.322 del 
Código Civil.—Gracias, 27 de septiembre de 1911-

E. PINEDA.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el 26 de julio del 
corriente año se han presentado á su oficina los 
vecinos de la aldea «La Sosa,* de esta jurisdic
ción, pidiendo se dé el curso legal á las diligen
cias de denuncio del terreno denominado «Mon
taña del Carrizal,» sito al Noroeste de esta ciu
dad, en una extensión de quinientas hectáreas, 
más ó menos, en su parte descombrada, y li
mitado así: al Norte, crudeza de la montaña 
denunciada; al Oriente, el cerro llamado Loma 
del Zacate; al Sur, posesiones de vecinos de San
ta Lucia; y al Poniente, montaña de San Juan. 
Dicha solicitud de denuncio fué presentada an
te el señor Intendente del departamento, el 18 
de octubre de 1861, siendo la última providencia
que en ella se registra, el no®bra“ êI1̂ ^ ^ '  
mensor para la práctica de la medida, en*viriud

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Gonzalo 
González, presentó hoy, para su inscripción, pri
mera copia de una escritura otorgada ante el 
Juez de Paz de San Antonio del Norte, el vein
ticinco de diciembre del afio de mil novecientos 
cinco, por la cual el Síndico Municipal de aquel 
pueblo, en representación déla Municipalidad, 
vendió, por la cantidad de treinta y siete pesos 
cincuenta centavos, á don Ignacio Romero, vein
ticinco manzanas de terreno ejidal, á razón de 
doce reales manzana, sitas en aquella jurisdic
ción, y limitadas así: diez y siete manzanas si
tuadas en el “ Terrero,”  limitadas: al Norte, te
rrenos de Visitación Rodríguez; al Sur, terrenos j 
de Celestino Rodríguez y Bibián Romero: al 
Oriente, terrenode Fidel Alvarado; y al Ponien
te, terrenos de Agapito Rodríguez é Inés Fu- 
gón. Dos manzanas en el cerro de “ La Torre
cilla,” limitadas: al Norte, Sur, Oriente y Po 
niente, con terreno de Bibián Romero. Tres 
en el cerro “ Las Pilas,”  limitadas: por el Nor
te, Sur y Oriente, con terreno de Agapito Ro
dríguez; y al Occidente, con ejidos de Mercedes 
de Oriente. Dos en “ Loma Coyota,” limitadas: 
al Norte, terreno de Ambrosio Ramos; al Sur,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Miguel 
Cruz R.t como recomendado de don Andrés Ro
mero, ha presentado hoy, á las ocho a. m., para 
su inscripción, primera copia de una escritura 
otorgada ante el Juez de Paz de Guarita, don 
Manuel Castillo, el diez y siete de agosto del co
rriente año, en la cual don Guadalupe Ramos, 
vecino de aquel pueblo, vende á don Andrés Ro
mero, en la suma de doscientos pesos, un predio 
rústico, situado en la loma de El Roblar Tupi
do, de siete manzanas de extensión, aproxima
damente, amurallado dé zanjo, cimiento, ma
deras y barrancos, lindante: al Norte y Oriente, 
con posesiones de Bemardino Pérez, mediando 

¡ cercos; al Sur, campo libre; y al Occidente, cam- 
1 po ubre y propiedad de la sucesión de don Torí- 
bio Ramos, cercos de por medio. Y no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co, de conformidad con el artículo 2.322, Código 
Civil-Gracias, 27 de septiembre de 1911.

E. PINEDA.

El infiascríto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy 

ai Norte «  ------------------------------------  el Licenciado don Augusto H. ZÚfiiga ha pre
terreno de Concepción Marcilla; al Orlente y ; sentado á este Registro, para su inscripción, la 
Poniente con terrenode R uÚdo Licona; y—Una ‘ primera copia de una escritura otorgada en esta 
en “ Las Hoyitas,” limitad»: al Norte, con te-¡ciudad, el primero de mayo del corriente año, 
rrpnode José Paz Suazo; al Sur, con camino ¡ ante el Notario don Leandro Valladares, por la
real q u e  conduce áAguanqueterique; al Orien
te, oon terreno de Antonio Uceda; y al Ponien
te5 con camino que conduce á San Juan. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Paz, 26 de septiembre de 1911. 

| J uan  S. Castillo.

cual Buenaventura Valladares y Francisca del 
mismo apellido venden á don Rafael Reconco, 
en la suma de mil quinientos treinta y dos pesos 
veinte centavos, una casa de paredes de bahare- 
que, cubierta de teja, que mide diez varas de 
largo y siete varas de ancho, sita en la sexta 
avenida de Comayagüela, con una cocina de ba-
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hareque contigua hacia el Oliente, y una pieza 
de casa, tamban contigua bacía el Norte, con 
un caHejoncito como de una vara de por medio; 
dicha pieza de casa es de adobes, cubierta de 
teja, mide once varas de largo por ocho varas de 
ancho; y  todo está construido en un solar de 
treinta y Uña varas de Este á Oeste y veinticin
co varas de Norte á Sur; linda*, al Norte, solar 
de Doroteo Juanes, quedando de por medio casa 
y  solar de Juan Agnilar; aí Sur, casa de fícen te  
Gómez, quedando de por medio la calle 5 ;̂ al 
Este, solar que fdé de Miaría Josefa Valladares 
y  que boy pertenece á don Miguel Zelaya Ata
que: y al Oeste, solar que fué de don Boberto 
Cleavesy .que boy pertenece á don Santos Soto, 
quedando de por medio la sexta avenida. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber aí 
público para los efectos del artículo 2.322, Código 
C ivilTegueigalpa, 30 de septiembre de 131Á.„ 

B. Stjazo A m a y a .

El suscrito, Juez de Letras del departamento 
de Comayagua, hace saber el escrito y proveído 
que dicen ásí:—“ Título supletorio.—Señor Juez 
de Letras.—Eusfeaquia Andradé, mayor de edad, 
viuda, aplanchadora y de este vecindario, ante 
TJd,, con el debidoTapeto, manifiesto lo siguien
te:—El año de mil ochocientos setenta y cuatro 
compré á Martín Axanda una casíta^Vieja, de 
babareque y  teja, construida en un solar que 
paide treinta y cinco varas de Norte á Sur y cua
renta y  cinco varas de Oriente á Poniente, si
tuado en el Barrio Arriba, de esta ciudad, fren
te  á la plaza de La Merced, y limitado: por él 
Norte, con solar de doSa Bosario Aguiluz, boy 
de sus herederos; por el Sur, eoñ lá plaza de' La 
"Merced, mediando calle; por el Orienté; con so
lar d§ los herederos dé la señora Lucrecia Bajar- 
do, Mediando calle; y^or el Poniente, con sola
res de don José María Alvarado y de los herede
ros de don Teodoro Boquín. DoñMartín 'Arañ- 
da no me otorgó escritura de venta de la casa y 
solar referidos; pero me puso en, posesión de 
ellos y comencé á usar y disfrutar de ellos como 
dueña y señora que era, y ejecutando aetos de 
vérdadero dominio. Por una pura desgracia, la 
casita fué destruida por un incendio; pero, due
ña como era del solar, construí en el mismo, con 
mis propios fondos, la casa en que actualmente 
habito,-siendo de babareque, cubierta de teja, 
de nueve y media varas de largo por seis de an
cho, consta de uña sola pieza, está construida 
en el mismo lugar que ocupaba la primera, tie
ne las mismas dimensiones y linderos, la estimo 
en trescientos pesos, hace más de diez años que 
poseo ambos inmuebles, y no hay otros poseedo
res proindiviso.Como hace más de diez años 
que estoy en quieta, pacífica y ñó interrumpida 
posesión de la casa y solar antes descritos y ca
rezco de título escrito que legitime mi propie
dad, por las razones antes expresadas, y desean
do obtenerlo y qne se inscriba en el Begistro de 
la Propiedad, pido al señor Juez se sirva exami
nar á los testigos Ezequiel Bulnes, Juan Tur
ólos y Laureano Chávez, mayores de edad, casa
dos, propietarios y vecinos de esta ciudad, sobre i 
los capítulos siguientes:—19 Digan si les consta 
de ciencia cierta que hace más de diez años que 
estoy en quieta, pacífica y no interrumpida po
sesión dé un solar situado en el Barrio Arriba, 
de esta ciudad, teniendo treinta y cinco varas 
de Norte á Sur y cuarenta y cinco de Oriente á 
Poniente, limitado: por el Norte, con solar de 
los herederos de doña Bosario Aguiluz; por el 
Sur, con la plaza de La Merced, mediando calle; 
por el Oriente, con solar de los herederos de do
ña Lucrecia Fajardo, mediando calle; y por el 
Poniente, con solares de don José María Alvar 
xado y de los herederos de don Teodoro Boquín. 
—29 Digan si también les consta que hace más 
de diez años que estoy en quieta, pacífica y no

interrumpida posesión de una casa de bahare- 
que, cubierta de teja, de nueve y media varas de 
largo y seis de micho, constante de una sola pie
za, la cual casa está ubicada en el solar antes 
referido y que yo edifiqué con mis propios fon
dos. Pido al señor Juez se sirva admitir la pre
sente solicitud, recibir la información propues
ta, y. una vez evacuada, se sirva aprobarla, orde
nar se inseriba en el Begistro de la Propiedad, 
y extenderme certificación de las diligencias 
para que me sirva de tituló que legitime mi pro
piedad en los inmuebles antes referidos.—Coma- 
yagua, 2 de octubre de 1911.—Por la peticionar 
ria, que ñó - sabe firmar,—Jesús, Añdráde.” — 
“ Juzgado de Letras del departamento.—Coma- 
yagua, dos de octubre de mil novecientos once. 
—Por presentada la señora Bustaquia Andrade; 
admítase su solicitud y  hágase saber a l público 
por edictos, que se insertarán de treinta en 
treinta días, por tres veces, en “ La Gaceta”  ofi
cial y se fijarán, además, avisos en la tabla de 
este Juzgado; y si pasados quince días de la úl
tima publicación ño se presentase opositor, re
cíbase la información ofrecida. Artículos 2.333 
y ¿.334 delóódigo Civil.—NotiSquese.—Antonio 
C. Bastillo.—Mónico Hernández, Secretario.'” — 
Comayagua, 2 dé octubre de 1911.
11 A ñ t 9 C-. B u s t u l o ,

. 1 i
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Lie- 

tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y siete dél corriente, se 
dió á Beatriz Muñoz, José Nieañof y Quintín 
Hernández la posesión efectiva de herencia ab- 
intestato de su esposo y padre, respectivamente, 
Nicanor Hernández.—Gracias, noviembre 22 dé 
1911.
15-6 Ju l i An  H e r n á n d e z  O t e s o , Srio:

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento de La Paz, hace saber: que don 
Fernando Morales, Síndico Municipal de Mer 
cedes de Oriénte, ha presentado ante esta Ad
ministración la solicitud que literalmente dice: 
—‘“Se pide un terreno para ejidos.—Señor Ad
ministrador de Bentas. ̂ -Fernando Morales, ma
yor de edad, casado, labrador y  vecino de Mer
cedes de Oriénte, ante TJd., con el debido respe
tó,.expongo:—Por la certificación que acompaño 
demuestro que soy Síndico Municipal del pueblo 
de mi domicilio, y p^r lo mismo representante 
legal de aquella Municipalidad. De conformi
dad con la léy, todo pueblo de las condiciones 
del de Mercedes dé Oriénte tieñe decho, por vía 
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar
ticuló 49 de la Ley Agraria),. Como el pueblo 
que represento ño tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada dé tierras, vengó añte TJd., 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad 
un terreno de propiedad del Estado que existe 
cerca del pueblo de Mereédés de Oriénte. Di
cho terreno se llama «El Betirito,» y consta de 
una área Como dé una caballería, poco más ó 
menos, lindando: al Norte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y ejidales de Guajiquiro; 
al Sur, Bíó Uniré, frontera de El Salvador; y al 
Oeste, coñ el cerro «Brincotigre,» término de 
los terrenos ejidales de Opatoro y Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y Eusebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y 
mayores de toda excepcióñ, sóbrelos extremos 
siguientes:—19 Sobre sí el terreno descrito per
tenece al Estado.—29 Sobre si el pueblo de mi 
domicilio carece de ejidos.^Justificados estos 
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis 
comisión á un Agrimensor para que verifique la 
medida. Artículo 59, Ley Agraria.—La Paz, 
noviembre 13 de 1911.—Fernando Morales.” — 
La Paz, 14 de noviembre de 1911.
30—21 Juan  E. Stjazo. )

£ 2  infrascrito, A <1 ministrador de Bentas de este depar
tamento, hace saber: ® e  el Abogado don Carlos Torres, 
de este vecindario, ha demmcSaSo como nacional, en la 
extensión  de «zumientas hectáreas, el terreno conocido 
con el nombre de «Qoinctoneo,» situado á tres leerías, 
aproximadamente, del mueblo de El Progreso, en este de
partamento/siendo el terreno propio para agaácnltnra, y  
estando limitado: al Norte, con terreno nacional inculto; 
aí Oriente, con cadenas de montaña, denominadas «Mico 
Quemado.» también nacional; al Sor, con terrenos de 
«Río Chionito,» Qne fueron del General don Jesús Qniroz 
y  Qne ahora pertenecen al Doctor J. Mitdiell; y  *1 Po
niente, con. terreno nacional ene denunció el Abozado 
Torres, como: apoderado del General don Rafael López 
Gutiérrez. Al, terreno denunciado se Iedió el nombre de 
«La Concordia»—Toro, noviembre 3 de 1S1L 
30—35 ,5 SABINO TINOCO.

: m  infrascrito, Admiróstrador de Bentas del departa-' 
mentó, hace saber: ane el día miércoles, treinta de d i- ’ 
ciembre próximo, £  las diez á- m ., se rematará en pública 
subasta e l terreno nacional denominado “Las Galeras” , 
sito en jnrisdiccáón municipal deí pueblo de Sábanagran- 
de, de este ,mismo departamento. Su superficie es de (55, 
57,78,48) cincuenta y  cinco hectáreas, cincuenta y  siete 
Areas v  setenta y  ochó centiáreas, ane se justiprecian á 
razón de enatro-pesos cincuenta ceptavos hectárea, por 
ser propio para la  agricultura!1, ascendiendo su valor á 
(t 250.Í0) doscientos cincuenta pesos diez centavos. El 
expresado terreno tiene por límites:’ al Norte y  Poniente, 
Quebrada “ VillaSanta” ;:- al Sur, terrenos de los vecinos 
de La Venta; y  ál Este, Quebrada “ 321 Jocoinico” . Lo 
Que se pone en conocimiento del público en demanda de 
lidiadores—Tégndgalpa, 17 de noviembre de 391L

' LUIS ELVIB.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hacé saber: que por re
solución de esté Juzgado con fecha seis del co
rriente, se ha mandado dar la posesión efectiva' 
de la herencia intestada de los bienes que á su 
defunción dejó doña María Jesús' viada de Wi
lliams á sus hijos legítimos Angelina, David, 
Emilio, Wicente, Abraham,- Amalia, Adriana y  
Guadalupe Williams, todos de este vecindario.' 
Lo que se poñe en conocimiento dél público pa
ra los efectos de ley.—Chduteea, 12 dé septiem
bre de 1911.
15-14 J. A ntonio  T urcios M.; Srio.

E l infrascrito, Administrador de Benfcas de
partamental, hace saber: que el General don 
Teófilo Bosaíes ha denunciado, eü la extensión 
de setecientas hectáreas, un terreno nacional 
que se encuentra en jurisdicción de la ciudad de 
Olanchito, en este departamento, sieñdó propio 
para la crianza de ganado, y está limitado asir 
al Norte, con terreno nacional; al Este, con te
rrenos Mico Moto y serranía de San José, nacio
nales; al Sur, con terreno Coyoles; de lapropie- 
dad de los herederos de Cipriano Yelásquez y 
Arehibaldo Smith, de don Dámaso Pozas y otro& 
condueños; y al Oeste, con terrenos Buenos Ai
res y Buena yista, nacionales- El .expresado 
terreno se conoce con el. nombre de «Btíones.» 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
losefeetosde ley.—Toro, 20 de noviembre de 1911- 
30-1 Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Bentas de
partamental, hace saber: qué los señores Dr. S. 
M. Waller, José María Heprera y David Nolasco 
ha n denunciado en esta/Administración, como 
nacional, el terreno denominado «Quebrada Se
ca,» situado en jurisdicción municipal dé El Ne
grito, constante, más ó menos, de cincuenta ca
ballerías, propias pára la agricultura y ganade
ría, y sus límites soñ: al Norte y Oriente, terre
nos nacionales; al Sur, terreno perteneciente á 
los herederos de don Ponciano Leiva; y al Occi
dente, el río de Cuyamapa. Lo que se pone en 
conocimiento dél público para los efectos legar
les.—Yoro, noviembre 21 de 1911.

J Sabino T inoco.

Tlp- Nación*!.—Avenid* Cerras tos.—Número 42
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